
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRICCIÓN GT.N ERÀL JURf DICA Y DT, EN LÂCI LTGISI,ATIVO

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/l llALc/o0337/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva deI

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AIZTIDGSU/020012023 de fecha 22 de marzo de 2023, signado

por e[ Director GeneraI de Servicios Urbanos en [a Alcaldía de lztacalco, Lic. Leonardo Muñoz Romero,

mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. María de Lourdes

Gonzátez Hernández y por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día l de marzo de I sim ilar M DSPOSA/CSP/1053/2023.

Sin otro partic ludo.
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Atentamen
EI Director
de la

Pino Surltrcz 1.5, ¡riso 2, Colonia (lcntro,
¡\lt;aldí¡ Cuauhtórnoc, (1.P. 06000, Cíudarl r.lc lvléxixr
T'. 5553458000 exÌ. 1.115 y filÍtì957328{r

Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de lztacalco.
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)Administrativo Espscializado LLic. Lurs Paþlo Moreno LeônElaboró
{

subdirectora de AtenciÖn y seguim¡ento
del Proceso Legislativo

L¡c. Nayel¡ Olaiz Dlaz/2r'evieó

\
Director de Enlace, Anál¡sis Juridicos y

Acuerdos LegislatÌvos
Mtro. Fedorico Manìnez Torres"y /I6qúre 

de¡ Servldor Públlco/AC¡¡VtúAO lcaRrtlCargo

il Gonzá

, reciba un cordial

uríd¡co

medi

no

d



@iáiìcäbö

ffi 'q3"\,,wur'"
ñ¿¡'rrIr r¡1i ì

I¡$$i rù dllrf 6 I

? ? lriliR' ?'fl'1'3

,, o, o ËlI'r'f,l8J" iåffi L'' uo

z8

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS URBANOS

YIB
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Atzr/Dcsu/ 0 7 0 /2023

lztacalco, CDMX, a 22 de marzo de 2023

LIC. MARCOS ALUANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y

DE ENLACE LEGISLATIVO EN LA SECRETARIA

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Pino Suárez N' 15, Piso 2

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc

En respuesta a su oficio N. sG/DGJyEL/pvcc)Mwll11}}}s7.11/2023, de fecha 07 de marzo del año en curso, donde hace de

conocimiento el Punto de Acuerdo, donde dice:

primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las l6 Alcaldías, para que, en coordinación con la

Comisión Federal de Electricidad, la Secretaría de Obras y Servicios, el Sistema de Aguas, ambas de la Ciudad de México, así

como las personas físicas o morales correspondientes, revisen, y , en su caso, den mantenimiento y reparen las tapas, reiillas,

alcantarillas Y registros.

AI respecto le informo que se esta realizando revisión de los accesorios hidráulicos faltantes en esta Alcaldía y se lleva a cabo un

programa de colocación o sustitución de los mismos.

La Alcaldía cuenta en estos momentos con brocales de pozo de visita, coladeras pluviales y rejillas de piso, para que en caso

necesario sean repuestas inmediatamente.

En caso que se detecte algún otro accesorio faltante, que no pertenezca a la infraestructura de la Alcaldía, se hará de

conocimiento al área competente para su mantenimiento o reposición.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAME E

DIRECTOR GENERAL

Ltc.

lng, Gabriel Cordova López.- Subdirector de Servicios Hidráulicos.

tn-g. Miguel Cortes García.- JUD de Drenaje y Alcantarillado

Referencia memorandum AIZT. DGSU/037/2023
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